
áúm. 67, Mártes 16 de Setiembre de «<184. ^ «éuts, de peseta.

ai u FROvmciA os corsoba
Lae leyes y Ias disposiciones del Ootelcr- 

ao son oblis^'^®<f^®® para la capital de pro™ 
vinel» desde qae se pabUean oaeialmeme 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
deaths pueblos de la misma provine!». (Ibey 

de S de Noviembre de 1839.)

SÜSCBICíON PÁRTíCULAK.

Un mesen Córdoba. Han. 8 Id. fuer a. 4
Trimeatre id.. . . 8*86 » 11*15
Seif id16*60 > 22*50
Un año...................... 83 >45

Se publica iodos los dios escepio los Domingos'.

XAS leyes, órdeues y anuados que se Bsan 
d^n publicar en Eos «Boletines oüelalesv se 
ban de remitir al Befe politico respectivo, 
por cuyo condueto se pasaran a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de j

San Ildefonso sin novedad en su ;

importante salad. i

Ministerio da Fomento. ;

reglamento
Pan el régimen del Instituto Agri- ; 
cola de Alfonso XII con sujeoios ó ' 
las bases aprobadas por Real decreto 

de 8 de Mayo de 1884.
(ContíDuaoioQ.) s

Art. 61. Las obligaoiones de los * 
Ayudantes setán: ) 

!.• Asistir diariamonte é la Es- 1 
cuela, permaneciendo en ella el tiem
po que el Director y Catedráticos os- . 
timen necesario. j

2 .’ Auxiliar al Delegado légio, ; 
al Director de estudios y ó los Cate- j 
dráticos en loa trabajos que exijan 
su cooperación, tanto para la vigi- ' 
lencia de las prácticas y trabajos j 
gráficos, pre pars clon de las lecciones • 
y BUHtitucion de loa Catedráticos en ; 
ausencias y enfermedades, como en 
lo demás que atañe al régimen y dis- > 
cipiina del estabtecimiento.

3 .’ Presentares á la hora de en- ■ 
trada marcada en el horario en Ias j 
clases que hayan de sastituir. Si pa- Í 
Bada media hora sin próvio aviso del ' 
Catedrático, faltase este, procederá •. 
á explicar. ( 

á.* Cuidar de las colecciones que 
forman los Museos y gabinetes, or- » 
denánddaa y olasificándolas según j 
las inatrnociones que recibieren del 1 
Director y Catedráticos. I 

. h.* Fc rm ir por duplicado los in- | 
dentarios del material científico que j 
luvlorea « id cargo, S

nistrativa de la Dirección de estu
dios en la forma que determinen las 
disoosioiones vigentes,

8 .’ Intervenir todos loe libra
mientos, recibos, cuantas y toda 
otra clase de doeumentos pettene- 
oiente à gastos é ingresos.

9 ." Formar opurtnoameate el pro
yecto del presupuesto meca nal de 
gastos de la enseñanza y cuenta de 
S3 inversion, sometiéndotoa á la 
aprobación del Director y Claustro 
de Catedráticos,

10 . Formar las cuentas trimes
trales de gastos que, suscritas por el 
Tesorero, intervenidas por él y exa
minadas por el Director y Claustro 
de Catedrálicos, deberán rendirse 
conforme á la ley de Contabilidad.

11 . Formar igualmente la cuenta 
semestral de ingresos si los hubiere.

12 , Hacer semanalmente el ba
lance piovisienal de Gaja para el ar
queo de Tesorería y comprobación 
con la Contaduría.

13 , Todas las demás que expresa 
este reglamento.
Del Oficial de Secretaría, Tesorero.

Art. 66. El Oficial despachará 
con el Secretario los asuntos que á 
este correspondan, cuidará del Ar
chivo, llevará los registros de ma- 
tricu-a y todos loa demás relativos á 
enseñanza, reemplazando ai Secre
tario en ausencias y enfermedades.

Art. 67. Corresponde además al 
Ofioial Tesorero:

L* Hacerse cargo, prévis Orden 
del Director, de todos los créditos 
que por cualquier concepto perte- 

, nezcan á la Dirección de estudios, 
i expidiendo el oportuno resguardo 
* intervenido por el Contador.
| 3." Verificar cuantos pagos se le 
1 ordenen por el Director mediante el 
r libramiento con la intervención de 
: la Contaduría.
1 3” Hacer semanalmente el ar-
f que o do Caja, que deberá estar oon- 
Í forme con el balanos de Contaduría, 
I el cual iá erchívará comí compro- 
f haute del balance general definitive. 
. Art @8« Loi fondoi perteaeeien-

6 .* Permanecer uno de ellos en 
el Instituto durante los meses de Ju 
lío y Agosto para lo cual se estable
cerá el turno oorreipondiente. t

Art. 62, El Director, da acuerdo : 
con el Claustro de Catedráticos, dis- | 
tribuirá el servioio de los Ayndantes 
del modo que orea mas oportuno, í 

Art. 63. Las vacantes que ocur- ; 
ran se proveerán interínamente á ' 
propuesta del Claustro de Catedrá- j 
ticos. )

Del Secretario Contador. ;■ 
L 

Art. 64. El cargo de Secretario : 
Contador será desempeñado por un ' 
Catedrático nombrado por el Delega- i 
do régio á propuesta del Claustro de | 
Catedráticos. ;

Art. 65. Corresponde al Secreta- ’ 
río Contador; '

1 ." Comunioar loa acuerdos del 
Director de estudios. 

2 .’ Redactar según lo disponga 
la correspondencia ofijíal y rubricar ; 
las comuoicaciones. '

3 .’ Cuiftar que los expedientes j 
de los Catedráticos, alumnos y de- : 
pendientes se hallen siempre arre
glados del mismo modo que los pa
pelee y documentos del Archivo.

4 .° Cuidar de que se forme éins- j 
fruyan ordenadamente los expedían . , 
tes. i 

6,* Sadactn las actis da las jun
tas y llevar los libros de matricula, 
registro y demás que sean neceea- 
rios para jiue en ouaiquiet tiempo 
puedan oooocerse las notas de apti
tud en los exámenes y todos los ac
cidentes que oonrran durante la per
manencia del alumno en el Institu
to» y que juntos han de constituír su 
expediente personal y hoja de estu
dios.

6 .’ Despachar con el Director los 
asuntos de su departamento, dándo
le parte diario de lai faltas cometi
das por los alnmnoa y lecciones ex
plicadas por los Catsdrátioos.

7 .’ yovár Ib «Qotabilidád admi

tes à la Dirección de estadios, cual- 
qaiera que sea su procedencia, se 
custodiarán en ana Caja de tres lla
ves, las cuales estarán en poder del 
Director, Secretario Contador y Ofi
cial Tesorero,

Art, 69, para el servicio de Se
cretaria y Contaduría habrá dos Es
cribientes y el número de Auxiliares 
temporeros que sean necesarios.

[Se continuará.)

Ministerio 
de la Gobernación.

CIRCULAR.
Al señalarse en la instruecien 

que seompañaba á la circular de 28 
de Mayo último la fecha de 30 de Se
tiembre como término de la informa
ción oral que habían de llevar á va
ho las Comisiones locales, no podían 
preverse las ciroonstanciaa por que 
desgraciadamente atraviesa la Pe- 
nicsula, las cuales han retardado en 
algunas provincias la conetitoaion 
de las Comisiones é imposibilitado 
en otras sus trabajos dentro del pla
zo y en las condiciones necesarias 
para su desarroyo y tramitación.

E1 su oonsecaencia, y atento el 
Gobierno á en constants deseo de 
que la información prescrita en di» 
cha circular se haga con toda la am
putad y tranquilidad precisas para 
BU éxito, ha tenido á bien prorrogar 
hasts el 30 de Noviembre próximo 
el plazo señalado en el art. 15 de la 
instrucción que acompañaba á la 
citada oireular de 28 de Mayo úl
timo.

De Real órden lo digo á V. S. pa- 
jo su oocooimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. S. mnehos aflos. 
Madrid 14 de Setiembre de 1884, 

—Romero y Robledo.

. Sr, Gobernador da la provincia 
d6<»fii
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REAL OBREN.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Falencia de Real Ór- 
den lo quo aigue:

iRemitido i informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
esa Comisión provincial, con so itan
do si los mozos de tedas clases exen
tos del eervioio activo en el reempla
zo de 1881 y los cortos de talla é inú
tiles correapondientes al de 1882 cu- 
j«B excepciones no faeren revisadas 
en tiempo oportuno tienen necesa
riamente que Bofrir tres revisiones, 
sean loe que fueren los años traaccr- 
ndos, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
la Comisión provincial de Palencia, 
coneultando ai los mozos de todas 
clases exentos del servicio activo del 
reemplazo de 1881 7 loa cortos de 
talla é inútiles correspondientes al 
de 1882, cojas exenciones no fueren 
revisadas en tiempo oportuno, tie
nen necesanamenta que sufrir tres 
revisiones, sean los que fueren los 
años trascurridos.

La expresada Comisión manifies
ta que son muchos los Ajuntamien- 
tos que dejaran de cumplir loe pre
ceptos de la ley de 28 de Agosto de 
1878 respecto à la revision de las 
excepciones concedidas à mozos de 
los reemplazos anteriores á 1881, 
sucediendo otro tanto con los cortos 
de talla de 1882 y 1883.

La Sección, teniendo en cuenta 
lo informado en el expediente promo
vido por el Gapitac general de Va
lencia consultando un caso análogo, 
opina que á los mozos de 1881 que 
no sufrieron las revisiones procede 
conceptuárseles exentos de respon
sabilidad, porque esta no debe al
canzar mes allá de lo que la ley se- 
ñali.

En cnanto á la responsabilidad 
que corresponde á los moios sujetos 
á los reemplazos de 1882 y 1883, la 
Sección, en atención á que se hallan 
dentro del plazo que la ley señala 
para la revision, opina que deben 
presentarse á dicho acto todos los 
que la ley somete al misino sin re- 
ulamacion de parte. Estima además 
que procede hacerse presente à las 
Comisiones provinciales y á los 
Ayuntamientos la obligación que 
tienen de cumplir la ley en un ex
tremo tan importante y en el que 
tan graves perjuicios se pueden 
cansará los interesados y aun al 
Estado.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D, G.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, de 
Real órden Io digo á v. S. para los 
electos correspondientes.)

De la propia Real órden, comuni
cada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. s. 
para los fines indicados en la resolu
ción preinserta.

’ Dios guarde á V. S. muchos 
** años.

Madrid 12 da Agosto de 1884.— 
* El Subseoretario. Alberto Bosch.
g Sr. Gobernador de la provincia 
' de...... 
i.............................— 
ÿ Dirección General de Beneficencia 
.5.........................y Sanidad. 
t Provincia de Alicante.
1 En el lazareto de Getafe (proce

dencias de Alicante) el niño enfermo 
estaba ayer mejor, y el anoiano ha 
sido dado de alta.

i Ea Elche hubo ayer seis inva- 
■ aiones del cólera y cuatro defunoio- 
! nes.
* En Novelda cuatro invasiones y 

tres defunoianes.
De Monforte y Hondon do las 

Nieves, no hay noticia. 
j En Alicante y en el resto de la 
* provincia no hay novedad. 
! Provincia de Lórida.
f En Balaguer siguen en trata- 
f miento loe enfermos anteriores, y no 

hay noticia de nuevas invasiones. 
Madrid 15 de Setiembre de 1884.

—El Director general, B. Ordoñez,

Diputación
Núm. 525.

de Cérduba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Setiembre de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi
sión provincial en sesión de 6 del corriente.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telágra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

(La (Gaceta» de hoy publica el 
siguiente paite sanitario. Provincia 
de Alicante. El niño procedente de 

Alicante, enfermo en el lazareto de 
Getafe está muy mejorado. En Elche 
hubo ayer 14 invasiones del cólera y
4 defunciones. En Novelda 1 inva
sion y 2 detuEoioces. En Monforte 7 
defunciones. En Alicante y el reato 
de la provincia no hay novedad.— * 
Provincia de Lérida. En Balaguer no 
ocurrió ayer ninguna invasion ni 
defunción. Los enfermos anteriores * 
en con vale oeneia.—Provincia de 
Tarragona. El estado de las lineas 
telegráficas ha impedido tener noti
cias oirounstanciales de la salud pú
blica en los pueblos de las Borjas, 
Naspujol, Cornudella, Mora, Benifa- 
yó y Cherta, donde, según telégrama 

del gobernador de la provincia de la 
una de la madrugada de ayer, ha- ; 
biau aparecido algunos casos sospe- ' 
ChOSOS.»

Lo que se hace público por me- 
dio del (Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 16 de Agosto de 1884, r 
El Goberncidor,

Jaasw», Gareid y ^sj^nota, ’

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos.

Víveres 8366 66
Botica 1666 66
Gamas 1395 83
Facultativos 1625 »
Practicantes 1852 82
Ern pleados 2244 35
Cargas 141 07
Culto 112 50
Generales 662 50
Resultas * 18067 39

Hospital de Crónicos.

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Camas 625 »
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33
Empleados 1296 57
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 603 33
Resultas » 9401 30

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 »
Butica 191' 66
Gamas 3383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 786 36
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 1450 »
Cargas 58 88
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas • 20118 39

Casa Central de Expósitos.

Víveres 4041 66
Butica 208 33
Camas 1191 66
Facultativos 375 »
Sirvientes 64r5 50
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Gargas 209 14
Culto 95 83
Generales 937 50
Heaultas > 14225 87

Total. 61812 95

En Córdoba á 1/ de Setiembre de 1884.—E1 Interventor, Tornas Re
caredo de Obregón.—V.' B.*: El Presidente, Conde.
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Núm. B24. Núm. 33S.

provincial de Córdoba
Contaduría de los fondos det presupuesto provincia).—Mes de Setiembre del año económico de 1Ê84 á 1885. |

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la |

Extracto de loe ac uerdos tornados por 
la ComiBion provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 14 
de Junio de 1884.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
D m Muriano Lopez Mogrovejo,

i

Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con- i 
labilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fe
cha, «qrnhada en pesinn de 6 de Setiembre de 1884

t

01 
0 SECCION PRIMERA.

Gastos obligatorios.
Capítulo l.—Administración provincial.

Personal de la Diputación.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici 

pales y de pósitos,
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exáraen de cuentas munici

pales y de pósitos.
iueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales.
'dem de los empleados y dependientes de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura.

Capítulo II.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
idem de bagajes.
idem de impresión y publicación del < Boletín oficial» 
idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de le 
provincia.

Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados oon la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

■Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
1 enseñanza de Córdoba.
Id. id. id. del de Cabra.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
Id. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense 

señanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellat 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.=Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento del Hospital de Agudos 

d, id. id, del da Crónicos
Id. id. id. de Ias Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VII,—Corrección pública, 
Gastos de cárceles.

Capítulo Vni—Imprevistos.
Para los gastos de esta date que puedan ocurrir.

SECCION SEGUNDA.
Gastos voluntarios. 

Capítulo II.-'Carreteras. 
Construcción de carreteras que no forman parte del 

plan general del Gobierno.
Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provin- 
oial.

Total general.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

MH
Pesetas,

Total 
por seccionas.

Pesetas.

3.” j

L-
2.’
3,"
4.’
5/

1.‘

2.’
4.‘

1.’

2.‘

3.*
4."

5.’

6.’
7.’

2.‘

3/
4.*

!.•

Uni.10.

2.”

Unico.

tiH2¿ 06 1

841 75
851 10

31 25

791 33

291 66
125

708 33
125 J

541 66
Í204 16
333 33
833 33
833 33

189 50
825

34 21

1408 25

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
520 75
250

9745
6677

16338
12970

83 33

12083 33

15037 65

9364 58

10591 14

3745 81

1048 71

> 10641 54

- 45730

83 33

12083 S3

15037 65

9364 58

83923 86

21402 23

1083?6 09

Ï

«

I

D. AatoDiatíracÍB M'na, D. 
do Ccet:flaira, D Atanasio 
Uilca, D. Rafaël Bírroso an 
ciou da D. Rafael Camacho,

Leonar- 
L'flares 

Hoatito- 
D.Juaa

Bautista Aguilar, D. Francisco Mal- 
donado, D. Diego Ecija; señor Pro- 
sidente.

Leída el acta de la anterior, quedé 
aprobada, al solo efecto de llenar es
te requisito legal.

Acto segido so dió lectura á la 
Real orden de 29 de Mayo último 
suspendiendo en el ejercicio de ans 
cargos A la mayoría da loi Diputa
dos de esta provincia, entre elles les 
nueve que formaban la Comisión 
provincial y nombrando en su reem
plazo, con el carácter de interinos à 
los señores anteriormente oitados, 
los cuales tomaron posesión, el pri
mero como Vioe-presidente y los les
tantes como vocales de la referida 
Comisión.

Después se acordó dirigir un res
petuoso tsiégrama á los Exoekuti- 
simos señores Presidente del Oonso- 
jo de Ministros y Ministro de la Go
bernación, reiterando sus sentimien
tos de lealtad ó incondicional adhe
sión áS. M. el Rey, Augusta fami
lia y al Gobierno.

Oon lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vioe-presidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

MGIMIKBS,
Núm. 520, 

Alcaldía constitucional 
de Doña Menda.

D. Calixto da Vargas Lopez, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la 

enenta del Pósito de esto localidad, 
correspondiente al pasado año eco
nómico de mil cohooieutos ochen
ta y tres à ochenta y cuatro, que
da expuesta al público en esto Se
cretoria municipal, por término de 
un mes, para que los vecinos que lo 
deseen puedan examinaría y pre
sentar por escrito los reparos que 
crean conducentes.

Doña Mencia doce de Setiembre 
de mil ochaoientoa ochenta y cua
tro.—Calixto do Vargas Lopes.— 
Andrés de Castro, Secretario.

JUZGADOS,
Núm. 618.

Juzgado de instrucción 
de Aracena.

Bn Córdoba ó 30 de Agosto de 1884.-.-El Cootadar de fondos provinoíalea, Macuel Conde Salazar^ -V.* B.*;
Ordenador da pagos, Coada.

Û. Juan Gordillo Villaion, Inez de 
instrucoioo de este partido.

Por el preeeato ea uto, Uema 7
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emplaza à José Maria Fernandez San-* 
chee, natural de Córdoba, oaeado, 
minero, de treinta j doc años de 
edad, 7 cayo paradero so ignora, à 
fin de que en el término de quince 
días Rentados desde la inserción del 
presente en la <Gaceta de Madrid,> 
cemperezea en los estrados de este 
tribunal à prestar deolaracion en 
causa que se instruye contra Juan 
Moreno Gago, sobre homicidio per
petrado en la persona de Elenterio 
Perez Gonzalez, en la aldea del Ar
royo de Cortegaus, término de Al- 
manaster la Real; bajo apercibimien
to que de no veríücarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á once de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.--Juan Gordillo Villalón.— 
Luis Rodríguez Ferez.

Núm. 631.
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.
D. Rafael de Aragón 7 Garcia, Juez 

municipal é interino de primera 
instancia de esta ciudad.

Hago saber: que encoatrándosa 
vacante una de las plazas de algua- 
eil portero de este Juzgado, dotada 
con el sueldo anual de cuatrocientas 
oobenta pesetas, se anuncia al pú- 
para que les personas que aspiren á 
ella, presenten sus solicitudes acom
pañadas de los documentos con* que 
se crean con derecho á obtenerla, 
ante este Juzgado dentro del térmi
no de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el ■ Bo
letín oficial* de la provincia.

Dado en Aguilar á once de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
7 cuatro,—Rafael de Aragón.—Ë1 
Secretario de gobierno, Fraccisco 
Morales 7 Becerril.

Núm. 622. 

Juzgado municipal 
de la Rambla.

D. Juan Manuel de Paz 7 Estrada, 
Juez municipal de esta villa de la 
Rambla.

Hago saber: que hillándose va
cante la plaza de Secretario suplen- ; 
te de este Juzgado se anuncia al pú- . 
blico para los que se orean con dere- ' 
oho'j quieran desempeñaría presen- ; 
ten sos solicitudes acompiñadas de i 
certificación de su partida de nací- 
miento, de su conducta, de aptitud 7 
de no haber sido procesado, en el i 
término de quince dias, contados 
desde la insersion de rata anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Dado en la Rambla á 12 de Se
tiembre de 1884.—Juan Manuel de 
Pm»—Por su mandado, Joió Ibáñez 
y Aliaga, Secretario.

Núm. 523. 

Juzgado de instrucción 
de Llerena.

«■M

Don RsUel Alvare? Penit», /un de

instrucción de esta ciudad de 
Llerena 7 pueblos de so partido.

Por la presert ato, llamo y em
plazo á Miguel Molina y á José Ra
mírez, vecinos de Montilla, de cm- 
eusuta y veinte y cuatro años, rea- ¡ 
pectivamenre de edad, y de oficio 
curtidores, el primero de estatura 
alta, moreno, mal encarado, rasura
do de barba, pelo negro, frente espa
ciosa y como seña particular las 
uñas negras, efecto del tinte, y el 
segundo es de estatura pequeña, 
moreno, tiene bigote 7 como señal 
distintiva las uñas negras; visten 
blusa azul, pantalón claro de tela 
inferior y sombrero oscuro y de alas 
anchas, y han residido últimamente 
en esta población, para que en el 
término de quince días siguientes á 
el de la publicación de esta requisi
toria en el <Bo!etin oficial» de esta 
provincia (Badajoz) en el de Sevilla, 
Córdoba 7 en la «Goeetr» oficial de 
la villa y curte de Madrid, se presea- 
ten en este Juzgado 7 en la Escri ■ 
bania da D. Antonio Fernandez, á 
responder de los cargos que le resui 
tan en la causa que se les aigue en 
este Juzgado por hurto de pieles; 
apercibidos que de no varifîcarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
y serán declarados rebeldes, 7 ai 
propio tiempo encargo á las autori
dades asi civiles como militates, que 
procedan á la busca y captara de 
referidos sujetos, y caso de ser habi
dos los remitan á este Juzgado y en 
concepto de detenidos.

Dado en Llerena 7 Setiembre 
10 de 1884.—Rafael Alvarez Pe
ralta.—El Secretario, Antonio Fer
nandez,

Núm. 520. 
Remonta de Córdoba.

2." Establecimiento.—Jauta Eco
nómica.

Debiendo enagenarse en subas
ta oral por pujas á la llana dos mu
los y cinco bueyes que existen so
brantes para las atenciones de este 
establecimiento, se anuncia al pú
blico por medio del presente para 
que los que deseen tomar parte en 
dicho acto, se presenten en el cuar
tel que ocupa la Remonta en esta 
plaza, el dia catorce de Octubre 
próximo á las diez de su mañana) 
en que tendrá efecto, ante la Junta 
Económica del mismo.

Las reseñas de dicho ganado y 
precios límites están de manifiesto 
en dicho cuartel todos los diaano 
feriados, de ocho de la mañana á 
dos de la tarde.

Córdoba 13 de Sotiembre de 
de 1884.—El Comisario de Guerra, 
Enrique Robles.—V.* B.': El Coro
nel Director, G, Montero.

Núm. 619.

Sociedad minera «La Es
peranza.»

■MS

SI Cometo de admiAistracidQ

celebrado con tedia 22 de Agosto 
último, ha acordado una junta ge- - 
neral extraordinaria que deberá te
ner lugar á la una da la tarde del t 
dia 21 del corriente, en el salón alto i 
delcafé de los Sres. Puzzini, berma- i 
nos, para tratar varios asuntos que ' 
revisten carácter de alguna grave- i 
dad en el porvenir de la misma, 
para cuyo acto se convoca á todos < 
los señores socios, y se interesa su i 
puntual asistencia, así como los > 
que tengan representaciones de la 
misma, aoreditándolo en forma 
legal.

Córdoba 4 de Setiembre de 1884. 
El Secretario interino, Francisco 
Juliá Vilaplana. j

AN ÜNCIOS.
TRASPASO.

Se hace de la lab)! perteneciente ! 
á don Rafael da Arcos, en he corti- | 
jos Cabeza del Obispo 7 las Cuabas, 
término de Santaella: hasta el 24 de 
loa corrientes se oyen prapoaiciones 
en casa de don Miguel Gimenez, en 
Aguilar de la Frontera. 6—2

Anuncio.
El 18 del mes de Setiembre ac

tual, principiando el ecto á las 12 de 
su mañana, se venda en licitación 
privada que tendrá efecto en el es* 
tudio del Notario de la ciudad de 
Ronda, D. Pedro Po-íce Ramírez, ba
jo el pliego de condicionas que en 
aquel está de mauifiesto durante las 
horas de oficina, el ñuto de bellotas 
pendiente de las cinco majaúsa de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Monges, Munición, Cerrillos y 
sus agregados, Horcajos y Lajuola, 
sitas en el término de Alcalá del Va
lle, partido de Fornillos, propias 
del limo. Sf. Marqués da Villa- 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.
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MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
sumaries en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Aballa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de penar se á la venta la 
«quiuta edición» de este importante 
libro pare uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajusUdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento trímioal 
da 14 de Septiembre da 1882, asi co
mo á las leyes de Impreuts, Aguas, . 
Caza y dornas disposiciones novísi- i 
mas que con esa materia tienen re- t 
1 ación.

Contiene, además de las oporíu- 1 
naa explicaciones sobra competen
cia de dichos Juzgados y forma de ' 
proceder en las actuaciones para el ; 
castigo de toda clase de faltas y de- i 
Utos, extensos y completos formula- r 
ríos para los jníoios de faltas 7 para - 
las diligencias preliminares del an- ' 
mirio, 7, por último, el lib. 3/ del 
Código penal, que proscribe las pe- , 
SiB correipondioutes. i 

La Ciro until roí 18 do haberío 
*<^^ 7^1 Cúltro fiúffléíoiM édioio-

nos do este Manual demuestra su 
iududMble utilidad, ospouiaimonto 
para los faucionarios i quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador do 
«El Consultor de los Arnntamientos 
y de los Juzgados muaioipalíiJ.» Fiu
za de la Villa, 4, Mauríd.

MANUAL
do arriendos 7 préstamos segoído de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abolla, 
abogado 7 director del periódico «El 
Consultor de los Ayuatamienbos y 

do los juzgados municipales.»
Acaba de pablicarse esta obra 

utilisima para toa propietarios, colo
nos, aparceros, iuquílioos, alquila 
dores, contratistas de obres, ponoa- 
doros, maucobos de comercio, obre
ros, iadustrialea, artistas, mozos de 
oervioio, posaderos, fandistae, pres
tamistas, prestatarios, iudustrlalos, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pc« 
cas serán las personas que coa uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos di arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones neoessríta 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
Ütuios consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de loa ar
riendos y de los préstamos, preseu- 
tarnus todos los formuiarios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consígnarse estos con
tratos, como para los juicios da desá. 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente s.rven para obligar 
al Cumplimiento de las obligaciones 
por olios creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
penfaœiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todus las pruduc- 
cíonea del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cna ej son los dertchoa 7 de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidof al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid,

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción da «Bi Consultor do 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtos da 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposícioues oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que an dichas 
leyes se previenen,

Sa precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador da 

«El Consultor,! plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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